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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Socorro Ceseñas Chapa. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en las atribuciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, la administración de los seguros, prestaciones, servicios y demás 

derechos de seguridad social, siento el instituto un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

integrado por representantes del gobierno federal, de los trabajadores y de los patrones y, con el carácter de organismo fiscal 

autónomo.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1842-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. … 

 

 

 

… 

 

A. … 

 

I. a XXVIII. … 

 

 

 

XXIX. … 

 

 

 

 

Proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo 

a la fracción XXIX del Apartado A, y un último párrafo a la 

fracción XI del Apartado B, del artículo 123 constitucional  

 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción 

XXIX del Apartado A, y un último párrafo a la fracción XI del 

Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos. 

 

Título Sexto 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

... 

 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 

involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de 

servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección 

y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

XXX. y XXI. … 

 

… 

 

B. … 

 

 

I. a X. … 

 

XI. … 

 

a) a f) … 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

sectores sociales y sus familiares. 

 

La administración de los seguros, prestaciones, servicios y 

demás derechos de seguridad social, en general la aplicación 

de la ley a que se refiere el párrafo anterior, es atribución del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, que es el instrumento 

básico de la seguridad social, establecido como un servicio 

público de carácter nacional. Este instituto es un organismo 

público descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, integrado por representantes del 

gobierno federal, de los trabajadores y de los patrones y, con 

el carácter de organismo fiscal autónomo.  

 

... 

 

 

 

B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal 

y sus trabajadores: 

 

... 

 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes 

bases mínimas: 

 

 

... 

 

La administración de los seguros, prestaciones, servicios y 

demás derechos de seguridad social a que se refiere este 

artículo, será atribución del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, que es el instrumento 
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No tiene correlativo 

 

 

 

XII. a XIV. … 

básico de la seguridad social para las relaciones de trabajo 

comprendidas en el apartado B) de este artículo, establecido 

como un servicio público de carácter nacional. Este Instituto 

será un organismo público descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, integrado por representantes 

del Gobierno Federal y de los trabajadores.  

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

KJL 


